
 

 

 
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 22 de abril de 2024, le informo señora Juez, que el 
presente proceso pasa a Despacho para resolver sustitución de poder allegada. 
 

En cumplimiento de lo requerido por el despacho en providencia del 19 de febrero 
de 2024, la parte actora aportó memorial allegado la evidencia de como obtuvo el 
correo del demandado. 

 
 

 
LFMC. 

Oficial Mayor  
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 



 

 

 

 

PROCESO Monitorio 

ASUNTO Resuelve sustitución poder  

RADICADO 170014003001 2023 0065500 

 

Se acepta la sustitución de poder (documento 05) allegada, lo anterior al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. se reconoce personería para 

representar los intereses de a CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS -CHEC 

S.A a la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1.010.235.874 y portadora de la T. P.362.757 expedido por el 

C. S. de la J., en los términos de la sustitución de poder general otorgado a la 

apoderada actual mediante Escritura Pública No 2.356. 

 

La parte actora allegó memorial aportado la evidencia de que como obtuvo el 

correo electrónico del demandado ALEXANDER SÁNCHEZ BERMÚDEZ  

ALEXCENI69@GMAIL.COM, se autoriza la notificación del demandado a la 

dirección electrónica informada. 

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 
 

 

                                                              
1 Publicado por estado No. 071 fijado el 25 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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